
 
 

 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
 

TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
DE CARÁCTER PRIVADO DE 2022 

 
29 DE ABRIL DE 2022 

 
13:45 HORAS 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

LISTA DE ASISTENCIA. 
 
LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
 
PRIMERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 
DE ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EDNA GISEL 
DÍAZ ACEVEDO, EN CONTRA DE DIVERSAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LA 
PRESUNTA COMISIÓN DE HECHOS QUE PODRÍAN CONSTITUIR 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO EN SU CONTRA, 
DERIVADO DE LA DIFUSIÓN DE DIVERSAS PUBLICACIONES Y 
COMENTARIOS EN REDES SOCIALES, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR UT/SCG/PE/EGDA/CG/248/2022. 

 
 
SEGUNDO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 
DE ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR ANA CECILIA 
LUISA GABRIELA FERNANDA SODI MIRANDA, EN SU CALIDAD DE 
DIPUTADA FEDERAL, EN CONTRA DE SU HOMÓLOGA, ANDREA 
CHÁVEZ TREVIÑO Y QUIÉNES RESULTEN RESPONSABLES POR LA 
PRESUNTA COMISIÓN DE HECHOS QUE PODRÍAN CONSTITUIR 
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, 
POR DIVERSAS PUBLICACIONES EN LA RED SOCIAL TWITTER, 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
UT/SCG/PE/ACLGFSM/CG/249/2022. 

 



 
 

 

TERCERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 
DE ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR DIVERSAS Y 
DIVERSOS CIUDADANOS Y EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN 
CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA; MARIO MARTIN DELGADO 
CARRILLO, PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL Y 
CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, SECRETARIA GENERAL DEL COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL, AMBOS DEL PARTIDO POLÍTICO EN CITA, POR 
LA PUBLICACIÓN EN LAS REDES SOCIALES FACEBOOK Y TWITTER, 
DE SUPUESTOS CONTENIDOS CALUMNIOSOS, DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
UT/SCG/PE/JAM/CG/256/2022 Y SUS ACUMULADOS 
UT/SCG/PE/EMT/CG/257/2022, UT/SCG/PE/CBM/CG/258/2022, 
UT/SCG/PE/NBLA/CG/259/2022, UT/SCG/PE/GHV/CG/260/2022 Y 
UT/SCG/PE/PAN/CG/262/2022. 

 


